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PODER LEGISLATIVO 

LEY 74 DE 1931 

(MAYO 30) 

"POR LA CUAL SE FIJA EL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DE 

SUCESIÓN POR VALOR QUE NO EXCEDA DE QUINIENTOS PESOS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo'único. En las mortuorias en que los bienes del difunto no 

valgan más de quinientos pesos, se óbservarán las reglas siguientes: 

El Juez Municipal del último domicilio del difunto, a moción de quien 

tenga acción para pedir la formación de inventarios, y siempre que acom-

pañe la prueba, aunque sea sumaria, de la defunción del causante; la de 

sus herederos o representantes, valor y ubicación de los bienes dejados, 

hará que se avalúen éstos por dos peritos nombrados uno por el Juzgado y 

otro por el representante del Lazareto. Si no excede su valor de quinientos 

pesos ($ 500), se procederá a la división de los bienes entre los hered.eros 

y acreedores, sentando una diligencia en que se expresen con claridad los 

nombres de unos y otros, los bienes que a cada cual se adjudiquen, y si 

fueren inmuebles, la situación y linderos de la parte que a cada asignatario 

corresponda, y la cantidad apropiada para pago de gastos y deudas, indi-

cando a quién se adjudica. 

� . 'Ésta diligencia, en copia, se enviará al Notario para que la protoco-
f 

lice, sin causar derechos de registro nacionales. 

Parágrafo. Las mortuorias iniciadas al entrar en vigencia la presente 

Ley, seguirán su curso ante los Jueces que aprehendieron el conocimiento 

de ellas. 

Dada en Bogotá a veintitrés de mayo de mi l novecientos treinta y une?. 

El Presidente del Senado, 

ARTURO HERNANDEZ C. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ALEJANDRO CABAL POMBO 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Retrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, mayo 30 de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
Carlos E. RESTREPQ 


